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4. Don José Acosta Manzano.
5. Don Lorenzo Pérez Bravo.
6. Herederos de Nevado Bote y Barbancho Péraz,

POUGONO,

9258 RESOLUCION d. O d. abrll d. 1084, de la Confe
deraciÓn Hidrográfica del Guadtana, por la qus se
seiUlla fecha para ellevantamlento de actaa previas
a la ocupación de lo, der.chos afectados por el
_Proyecto 07/1983, de regulactón de.la cuenca del
rto Lácara (Badajo:.)..

En cumplimiento del Real Decreto-ley 18/1981, de 4: de diciem
bre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, escasos a conSecuencia de la prolon
gada sequia. y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, com·
plementario del Real Decreto-ley antes citado, se comunica a
los propietarios y titulares de derechos -- afectados por la men~
cionada obra que figuran en la presente relación para que
acudan al Ayuntamiento de Cordobilla de Lácara el próximo
día 21 de mayo, a las diez horas, para el levantamiento de las
correspondientes actas de ocupación, al amparo de 10 dispuesto
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de
di(:iembre de 1954.

A dIcho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una pf:\rsona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. Aportarán la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura pública o sus fotocopias), el reciDo de
la Contribución que abarque los dos últimos al'l.os o fotocopias
de jos mismos. Los afectados pueden hacerse acompai'lar a su
costa de sus Petitos V un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 58.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa. de 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podré.n formular por esc.rito ante
e~ta Confederación, hasta el momento del levantamlento de las
actas previas a la ocupación. alegaciones a los RO\OS efect08 de
~L.bsanar posibles eITOre6 que se hayan podido producir al rela
cionar los bienes afeétados.

Badajoz, 9 de abril de 1984.-El Ingenieros-Director, P. A. o el
representante de la Administración, Juan J. Villalobos Borra·
chero.-5.532-E.

Propiedad o. escritura pUblica o sus fotocopias) I el recibo de
la ContribuC16n que abarque los dos últimos aftas o fotocopias
de 108 mismos. Los afectado! pueden hacerse acompañar a su
costa de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56.2 del Reglamento de la
Ley áe Expropiación Forzosa, de 26 de abril de Hl57, las fJl:lrsonas
que se considerenal'~ct(ldas podn\n formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantan,iento de las
aotas previas a la ocupación, alegaciones a 108 solos eft:lctos de
subsanar posibles errores que se hayan podido pro-iuc!l al rela~
clonar los bienes afectados.

Badajaz, 9 de abrll de 1984.-El Ingenieros· Director, P. A.
o

el
representante "de la Administración, Juan J. Villalobos Borra
chero.-5.530-E.

RELACION QUE SE CIrA

POLlGONO 11

1. Heredaras de Galo Pérez Corcho.
2. Don Aniceto Bote Márquez.
3. Don Andrés Barbancho Pascua,
4. Don Jer6nimo GUvello Sánchez.
5. Don Aniceto Encinar Alhajas.
6. Ayuntamiento de Cardobilla de LAcara.
7. Doña Isabel Burgos GonzAlez.
8. Ayuntamiento de Cordobi1la de Lácara {PoJid'}portivol.
9. Herederos de Galo Pérez Corcho.

'10. Don Antonio Hierro Yagas.
11. Don Pedro Delgado Mendoza.
12. Don Angel Barbancho Campos.
13. Don Celedonio Hierro Maestre.
14. Don Pedro Chandón Manzano.
15. Dalia Elena Barbero Barbancho.
16. Don Eustaquio Hierro Maestre.
17. Don Luis QUlr6s Barbancho.
18. Do:f\a Isabel Burgos GonzAlez.
19. Don Faustino Parra Egida.
20. Herederos de Francisco Cáceras.

.21. Don José Maestre Barbancho.
22. Don Prudencia Pascua Serván.
23. Ayuntamiento de Cordobi1la de Lácara.
24. Don Igna.cio Mañero Sánchez.

9257 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Conr.
deración Htdrogrdfica del Guadian4, parla que se
seflala fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupación de los derechos arectados par el
_Proyecto 07/1983, deregul-ación de la cuenca del
rto Lácara (Badaioz)...

En cumplimiento del Real Decreto-ley 1B/1981.de 4 de diciem
bre, sobre medidas excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidráulicos, escasos a consecuencia de la prolon
gada sequfa. y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, com
plementario 'del Real Decreto-ley antes citaclo, se comunica a
los propietarios y titulares de derechos afectados por la men
cionada obra que figuran en la presente relación para que
acudan al Ayuntamiento de CordobIlla de Lé.cara el próximo
d1a 16 de mayo, a las diez horas. para el levantamiento de las
correspondientes actas de ocupación, al amparo de lo dispuesto
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
dicIembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada
para actuar en su nombre. Aportaran la documentación acredi
tativa de su titularidad (bien certificado del Registro de la
Propiedad o escritura públ1ca o sus fotocopias), el recibo de
la Contribución que abarque los dos últimos años o fotocopIas
de los mismos. Los afectados pueden hacerse acompal'l.ar a su
costa de sus Peritos y un Notarlo, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el artfculo 56.2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las ptorsonas
que se consideren afectadas podré.n formular por escrito ante
esta Confederación, hasta el momento del levantamiento de las
actas previas a la ocupación. alegaciones a los BoIra efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido producir al rela
Cionar los bienes afectados.

Badajoz, 9 de abril de 1984.-El Ingenieros-Director, P. A., el
representante de la Administración, Juan J. VUlalobos Borra~
chero.-5.531-E

RELACION QUE SE ClrA

POUGONO 11

1. Ayuntamiento de Cordob1lla de Lácara.
2. Herl"deros de Francisco Cáceres Adame.
3. Don Ramón Mateas Montenegro.

POUQONO z

1. Don Ramón Mateos Montenegro.
2. Ayuntamiento de CordobllIa de Lácara.
3. Don Juan Pérez Leo.
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Don Agustín Hierro Barbancho.
Doña. Bafaela Rosado Pérez.

. Viuda de Saturnino Barbancha.
Doña Basilisa Barbosa Naranjo.
Don Fidel Naranjo Mé.rquez.
Viuda de Miguel Malina Moreno.
Dona Elena Barbosa Barbancho.
Herederos de Ramón Barbancho Manzano
Don Miguel EspeJusi PUerta. '
Don Lorenzo SAnchez Adame.
Do:O.a Carmen Pascua Herrera.
Don Benito Pascua Conde.
Doña Basilisa Barbosa Naranjo.
Don Isidoro ServAn Naranjo.
Don Víctor Rosado Pérez.
Dona Cristina Tello Cerezo.
Don Felipe González Vázquez.
Don Capitellno Delgado Pérez.
Don Francisco Garcia Tello.
Don Juan José Campos Bravo.

RELACION QUE: SE CITA

POLlGONO 5

Don Angel Barbancho Campos.
Doña Petra Curado Carrasco.
Herederos de Francisco Cé.ceres Mandaros.
Don Benigno Mañero Refolldo.
Don Jerónimo Barbancho Carrasco.
Doña Justa y don Antonio Bravo Barbancho.
Don Teodomiro Boté Barbancho.
Viuda de José Hierro Franco.
Viuda de Juan Pascua Herrera.
Don José Sénchez Naran1o.
Viuda de Miguel Moll.na Moreno.
Don José Sánchez Naranjo.
Viuda de Lorenzo MArquez Pascua.
Don TomAs Parra Sánchez.
Herederos de Fausto Barbosa Sé.nchez.
Don AmaJio Barbancho Barbancho.
Viuda de Miguel MoUna Moreno.
Don Justo Enrlque Antillano.
Herederos de Francisco CAceres Mandoml.
Viuda de Fernando Sfmchez Rol.
Viuda de Miguel Mollna Moreno.
Viuda de AgusUn Curado VlLzquez.
Herederos de Galo Pérez Corcho.
Don Francisco Garc1a Tello.
Viuda de Juan Pascua Herrera,
Don Ignacio SAnchez Naranjo.
Don Miguel Curado Sé.nchez.


